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PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  
EXPEDIENTE:   19001-41-89-002-2021-00234-00 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA MUÑOZ SATIZABAL 
DEMANDADOS: AURA ELENA TULANDE 

     
 

Mediante escrito anterior2 el apoderado de la parte demandante solicita 
la terminación del proceso que aquí nos ocupa por el modo anormal de la 

transacción, conforme documentos que la contiene y al tenor de lo 
previsto en el artículo 312 del CGP, se encuentra que es viable y 

procedente conforme la norma mencionada, el escrito de transacción es 
auténtico, suscrito por las partes en litigio y de él se deduce el pago de la 

obligación, el Despacho,    
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el contrato de transacción 

celebrado entre las partes de este asunto JUAN CARLOS PEREZ RENDON 
como apoderado judicial de la demandante MARTHA LUCIA MUÑOZ 

SATIZABAL, y la parte demandada AURA ELENA TULANDE 
 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR con radicado 2021-00234-00 por el modo de 

TRANSACCIÓN.   
 

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 
decretadas dentro del presente proceso mediante auto 0588, del 16 de 

abril de 2021, y que aún se encuentren vigentes; de existir embargo de 
remanentes póngase los mismos a órdenes de la autoridad competente. 

Líbrense las respectivas comunicaciones. 
 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
2 Folio 07 Expediente Digital. 
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a) OFÍCIESE al SENA REGIONAL POPAYÁN, a fin de levantar las 
medidas de EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte de 

lo que exceda al salario mínimo legal mensual vigente del dinero 
que perciba la señora AURA ELENA TULANDE, identificada con la 

cédula de ciudadanía No.34.562.643, medida comunicada mediante 
oficio No. 0689 del 16 de abril de 2021. 

 

 
CUARTO: DISPONER la entrega de los siguientes depósitos judiciales, al 

apoderado de la parte ejecutante el Dr. JUAN CARLOS PEREZ RENDON, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.317.929 y portador de LA 

T.P 103762 del C.S.J, quien se encuentra facultado para recibir, los 
depósitos que se relacionan a continuación: 

 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000615318 27/05/2021 $ 369.190,00 

2 469180000617205 28/06/2021 $ 640.095,00 

3 469180000619490 28/07/2021 $ 369.190,00 

4 469180000621137 26/08/2021 $ 514.555,00 

5 469180000623697 30/09/2021 $ 382.856,00 

6 469180000625398 27/10/2021 $ 382.856,00 

7 469180000627627 29/11/2021 $ 382.727,00 

8 469180000630876 30/12/2021 $ 194.273,00 

  Total $ 3.235.742,00 
    

 

QUINTO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente 
ejecución en favor del demandado. Si la demanda fue presentada de 

manera digital, proceda la entidad demandante con la devolución del 
título. 

 

SEXTO: Sin condena en costas. 
 

SÉPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes 
diligencias 

    
    

LDPB 
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